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'·, -ALCALDE t. o DE _Es7rA . CAPITAL. 

..... · - .: .,·_'.« .. : : ~. REGLAMEfilTO ~ . ~ 

. \~ · · : pará .las funciones ele toros .en la plaza : 
r • ' .- . • • de. llitorla. - ~ 

' ; • • ~ ' • ' ~ • ! • 
1 . . - ' • . - ••.• · • 

. ' 
' 

1 • 

t . : .... . ·Con e1 objer·~ de -regularizar 1as corrí
.· das de toros, que han de Yerificarse· y se 

---
verifi(jiiéncnil<]elaüTe e:n-esta-Ci ad a el-, y-. - ---
desp ues ·de consullaclo el que. con-fc~c-rtl~1,t..--

. de 5 ele Junio de 1852 se publicó en la 
_Ca.pita! ele la Monal'quía, ·he acor<laclo 

··· la puntual ollser\'ancia y el mas cstricio 
cun1plhnicnto del siguiente lleglan1ento .. .. 

.. . . . -;.,. CAPI'fULO l. r • 

. . -· . ~ •·.. . . : :~ . . . 'Del . Empresa1·io. · · .. 
;,·, , ' - ~ 

· · -. · Art. 1:~ · Será obligacion del c1npresa_. 
~}. · .. : . ~~. . .. -•. 
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L , --__ _ · - ~ío ~füpo:1er ~I m'.1m:ro suficimne de 'des~ 
i

1

· · · pachos ~e billetes para el buen ser~~ icio, 
. . y :comodidad del público,, y no vehdcr 

I · 

\' 
1 

l 
1 . 

1 . 
1 
1 

. mas en atlas que las correspondientcs al 
nú1nero de personas que cómoclamente· 

. . / - . 

puedan cabe~ en la Plaza; en.la Jnteli-
ge_ncia de que á las que no c¡uepa~. · y pre~ 
sen ten sus. billetes,_· se les de·vol \'e á el ·va--
lor de ellos; pero si su nú1nero 1i 1ese ta1i 

> . .. . 
1 

~· 
1 

J 
1 

1 
\ 
1 

J 

1 
7 

\ excesivo que indujese·áconocer i ~tencion 
\ · · -~ clel abuso por parte ele la en¿ip_i:_ sa__, :_ se_r~á- -----:-
L-l --=-~ ---:--~esta_: ·c·astigada -cün-muita ,. . l . mis.rno~(_. · --

coa quiera que se dedique á l reventa l 
de billetes. . . · · . ,. . \ 

· · ,r . 2.º .. Los guar{lias civiles,. n1pleaclos- ~ 
- \ 

5 
- · (le. vigilancia y 1:nunicipales a lguaciles. 1 

. . . - ~ nombrados d·e servicio tencl . án entrada: 
·. · · · · · ·franca. ., . .· . ... -

\ . 

· ·: . 3~0 -. 1-labrá para eI de la Plaza el nú-- / 
- ~ mero suficiente tlc mozos e/ n una señal:· / 
. muy marcada c¡ue los disl · nga ;, cuicla.u-

. . ' " . - J . .. .. 
- .. f.· · 

I ' 

·,- ,_ . .. :· .... : .... . . . 
. .. ' .. . -

. ·.""' .. 
._, · 

:i ·1 
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do -de . que los ' que den a la·s -ll1aúos las 
bandcri,llas, que serán c1os 'á io · 1úcnos~ 
y los c1én1as que se· ocupen cú -el serl· i~ 
cio interior, · esten vestidos cóil clcccnciá 
y con · chaqueta puesta, ·porque· lo con:. 

.. ..:, .. ~ . trario ·será castigado. · · ' · · ··, ' · '.l • • : : · · 

. ··,r . ·. -.' < lt.0
. Los caballos que han de scrl'ir pa:. 

1 .. 

, i .. 1 .. 

( "1. - .. , ' 

•¡ ~ 

'' 

' ' '\:, . ,. ,. 

.. -

' . 
• 

" ra la lidia, y ctlyo -n1íni n1uü clebcrá fijar-
. · se anles p~r la Auloridacl, schallarún en_ 

- - -- ~- ' - Ja- cuadra ele Ja Pl~za dos dias antes· de 
----.~la~prime_~a __ c~Qr_t_j_~!il_ ! __ tenicndo siete cuar-

·ta.s ó mas de alzada i "ia-fiierzasüficien- -
·~ .para el objeto á que se destinan, prévio 

. ·. ·rec?nocin1icnto por la Autoridad co1n-
. ¡pct~nte ó sus clelegacl~s, . y reponién<losc 
en el acto los que no sean de recibo: se
:_1·án todos prohaclos dentro ele la Plaza, 
. ·y los aclrniticlos pueslos en cuadra sepa:~ 
··rada y vigilados por un clcpcncliente 1nu· 

. - ~ .·'nicipal para evitar fraudes. Si durante 
-la,·s corridas se ncccsilascn 1nas cal>allos~ . 

. ' : . 
· .. ,;_·.,.: ............ ~ .. " 

~IJ , 
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• 
·' . -~· . ,.. y 

.el eanprcsario está obligado á presclllar. 
cuantos hagan falta sin .escusa alguna~ 
ni · la menor· den1ora. Las n1orí u ras :y 
den1as arreos del>erán estar .eo buen uso 
y con la decencia ~orrespon_cliente~ : :· .. -.:; 

_ 5.º . Con Ja tnisma anticipacion se pre· 
sentarán á la Autoridad para su recono

\ \ cimiento el nú1nero de pares ·de hande· . 
~rillas comunes y ele fuegO., gar_rochas y 
n1ed1as _lunas que la mis111a indique, cui· 
i:la1ido- de qtreloclo se- ~ncueliire en -e-r--
1ncjor estado, . cspeGialn1ente las garr_o
chas con sus topes y las puyas de .las 
banderillas corlantes y punzantes, pe:-
ro nó vaciada~ , y 'arregladas á ·1a n1ar~ 

~ ca que pida la esla~ion, para evitar los 
. ""-~ cntorpecin1ientos que en otro caso pu-

. . dieran originarse y. que el dueño está o-
. . .1>ligado á allanar; _ quedando todo <lepo ... 

. \,~\itado en sitio scgu~o, cuya llaves.e con~ . . 
,servará cu pocler. de la 4_uloridad. l\ledia. : . . . 

\ . . . 
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. hora antes - de-principiar la funclon · el 
Presidente reconocerá de nuevo las gai·:
rochas y quedarán al cuidado de la pcr· 

~ ,~ . son a que noinbre al ef eclo y á . la 11ista 
... clel público; -. ~- .. · .'··: - "- -- , - ~ - :_, ., ,:· ·-

-.. 6.0 Los toros que han lle Iid-iarse de. 
-berán tener los hierro~, n1arcas y divi-
sas ele las ~anaderías á que pertenezcan, 
Segun el anuncio, y las cualidades que 

1-. 

-· .. , .. r---x-...--la-debida.antic~p_acion_ se hayan pac· 
~ ~.' • '-? • :, 

., ' 
: ''I' .~· • 

.'·)" 

' . .., .. 

- -·-1aclo entre la .Auto_ric_J_ad_ y la e1npresa • . ·, 
7.0 Dcscle el monicnlo del encierro--

.110 habrá en el _ toril mas personas que 
un clepenclicnle n1unicipal y un paslOt' 
del dueño de los toros con el obje.lo d(.; 
evitar que se n1altrate el ganado, _rcci .. 
hiendo golpe ele tablon ú ol_ro daño pará 
delJilitar sus fuerzas. · ;: . .. _ '<~ r- _ 

8.0 · Una hora antes de cada funcion 
se regará todo el Pª''imento de la pla.za,. 

.-qui tando los . bacl~es y pie<l~as _ c¡u~ p~~'"" 
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!· · ·- : ---::· ~· ~- dan, ~ri~ólesrár · á Iós.lidiadores eri su eier: 
i ) u ~: . : .. . ·• · ".:.'! ' ... ~ · · --.¿ ; ... : · · .(':· 1 . · .. ~1t.· · · .. , • .. : ·- · ~ ... '. '• .. ; . 1. 
¡ · . CICIO • .. J ~- • -~ ! -_- ~ · · ·' .-.- , .. _.,, .. .. . ~ · • , ·· ·'. · ' - · - -· " -~ l 

. . -) :.'9 .. 0-;' ~~~~a ci.1b~ir en . el n10111er1to . la 
•. . .. sangre · que arroJen los caballos y toros _ i 

. ··s recojcr }os 'despojos de ' aqu~llos, que l 

-e1i.ningúl1 caso art;:lstrarán, tenc~~·á ohU
·gacion la empresa de colocar la /sufi?ien· 
te -arena en el callejou de · la PI za y los 
l>perarios ·que se Decesitcn coi sus es- L . 

·puérlas: y pálos de dos pahno de "largo l -· ~ . t 
~01f ~~_b)_~ __ ga_~1_c.ho __ d_e __ hicrro er la-punta .• --. --t 

------:; 
~E~ta~'_OJ~_e.raciones se ver~fica.1111-si1t-t1ér- · ! 

dula de ·n1on1cnto, tan luet· con10 ·-lo · 
'permita "la' ·posicion del to.ro rcliránclo-
se · 1os .-1nozos ·al callejon y ~· endo éasti-

. "gadó ~(que cfe_sempcñe co li n1orosidacl 
:este: sei'-vicio. : ' -. . _r _ :, .. : . ": . : ; : '~ : . . • · ·:. 

·. ·_ . l O. Dentro clel 'redoncle y conYenien· 
. :'te;1ien.-fe_ si~uados CS~a~~~· 1

1
os que se' eles- / , 

·ti nen-solo() dar estribos o ~arrochas, au~' 
·~iJiar á los picadore~, · re ojer los ca1>a-

. . 
: •:. ... . . - -

.. " . 
i ~· . 
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.. 1' . . ----·- ---· . 
IIos he1~icl_os, · quitar· las n1onturas· á los 
misn1os ' . relírúúclolas siempre por el ca-

· nejon y á . pulso para no . a·rrastra1·la:i_, 
cuidando de no dejar sin hricla, cabeza- · 
da . ó cuerda a 1 ca bailo herido, pal· a evi
tar qu·e si vuelve á levantarse no haya · 

· meclio de guiarle á la cuadra.. . ·; 
. . :11. · El servicio de· ·arrastre sé vcrifr
cará con la n1ayor l'el<?·cidad, entrando 
en 1a Plaza el tiro .de n1ul:as ú cabaHos· 

-~al~n1ori.r_eLtoro_, __ y_ sé\..c.a _n_~lo -~~_t~-~-~S~\tes , 
---

de los-e~ha.Uos, para lo- cual se telíl\dráw 
. cuatro lazos al n1cnos ... 

· ·. : . 1~... llasta que se corra c'I úllimo ro-1 
ro habrá en Lt cuadra constanlernenle 
seis caballos ensillaclos y con brida, ele· 
modo que al llegar el picador no encuen, 
tre entorpecimiento. para volver á salir. 

· · . · 13.-., Los carpinteros que en caso ne
· c~sario ha·yan de trabajar_ en. la Plaza, . . 

· no bajarán al rcclonclcl sino durante a· . 
.. ., . . . 

'. 
.. .. _ . ,,,< ...... ""'.. ... . .. . . .. ' .. '(¡\• .. ~ - • . · . . ,.; , ., ........ . ~: _ . .,. ·;-... . ... ~ 
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qü~I' acto, tenienclo-clesigna<los sitios · e on· 
de pcr111aneceri1n cuando no trabajen, 
sin incon1odar al públi~o . . :fr~> .·. · ~., : : · = ~ 1 . 

-:·. 't/J. ·-. La en1presa cuidará eficazn1entc . . 

de .que el botiquin esté surtido de los me .. 
dica1nenlos indispensables á su objeto y 

. . 

de que el. n1édico, cirujano, sangrador 
- y '(~apellan asistaú puntual.mente ariles · 

de· en1peza r la lidia y pcrn1anezcan has· 
ta· '<1ue se retire el Presid~nte_ 

t ~:·~ ! L· ¡ : · ..:: ··>. . . . ' · .. -· . , , 

t--! --~- ~"-:::":..::=~~~~~::-~C.f\PITOLO ~ 11.. ·------- . 
...._\_..:_---·· ---De-los-licliado>~e-stícaballo--=-.----=--- ~, 
¡ -:<t 5. ·. Los . picadores del)en obligar al 
1 toro p~ra qne entre á la suerte las mas 

\ 
1 

1 
. . 

1 

_ veces· pnsih!e, ·pero sin acosarlo; hus.:. · 
cándole siempre al tro.te b al ~a lo pe. 
:: -16. Estan obligados a'sí 111isn10 á salit• 
has:a los tercios de la Plaza en busca clcl 
toro cuando la suerte lo requiera y su 
intcncion lo pcrn1i1a, " . .. ~ .. ·- · ··. <. · J ~ ~ 

.' . -~ . :· . 

... 

' \ . 
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l\ . 
. ~- \\ '_: 17. · ·Pica1~án por turno rigliro,so u-

·'9 

f · ·1~a sola l'~z y en el sitio que el ¿ú~l~. :exije,: 

.. f ·:> Y ~~lo en el caso ele recargar el .t~~-~ _ Pº~ 
drat:l darle 1nas de un puyazo. : ·. ~ · ; .. '. ) · 

. \. . 1 ' 1 ,. 

··: 18. ", El c1ue por ser un . toro b9yante: 
... ~ ~ · y· blando .se en1pcñe en picarle fuera de 

~ turnó, co~o .sucede· frccuentcn1c~1.1te ~ el 
·· ,~ .f. . · qu.e con inten;·iou _conocida lo dc.spaldi:--

~- lle, el que se inter)1onga · cuando: el de. 
. t· . turno esté colocado .en suerte' el que 

J_·.·_. _pi_n_~!~~ --~l _toro en el hocico~ dé con . e~-- - -
t \ palo en las-astas-, pong;a-·panüclo-en -· la----=-'-

··· f · ,:-- punta de la garru-cha, pique-con-el-re
g~ton, ó ha~a cualquiera otra cosa agc'." 

l na'·~e un hue"n picador y contraria á las 

. ~ :·-.. ... 

i s·eglas del arte, será castigado rigorosa-! mente.. . . .. . · , . · :'' ' 
t . . · :._i9 • . Ningun picador hará cl esmontar 

lt otro para usar ele su ca hallo, sino que 
todos saldrán montados ele la cüadra . 

. . · ~ - . ,20. Habrá .clos picadores .en plaza~ . 
. ' . 

··,:. r . . 
, · ·~ . • . . • I 

:-r··:-.. ,, .. . ·.· 
. . . ' : ~ .. -

~rlt\:~f'. >~<t:W.-14. '°'"'! l?O!'"?f~ .. . A"".i"".l"J<\"'",·"' ,""!"'f '!'ll"J 4'!"ll'l: ~ ~~T .. DD~~. 4-i5.;..i~& :"°*'-. :;._~~F. . :. PH :p:o¿ -~i il'+i'...:. 45¡;.o ~·:.·· ·::.:++\41Uil\Ai o. ,.,.. 
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' -- 10 ' - ~ 
é iniiiedi~ fo á . la puerta de salida de 
los · cal>allos estará . el prin1ero de r~~ 
scrya . montad~ , y el segundo dcs1nonla- · 
do en el . patio donde se hallarán pre
parados los . seis ca.ballos con _ sillas_ y 

. _bridas. puestas, para que en el n1on1en
to de perder el suyo cualquiera de .los 
'que eslcn en turno, salga el primero ó. 
~eem¡ilazarle hasta que aquel Yuelva. Si 
fuesen dos los picadores dcsmoniados, 
saldrá al momento el scgund~ .-cl~_reser- ___ _ 

- - .va· sin 1a--111enár ___ m0rosidacf ó prctesto~ 
i-----~r· -enseguida el tercero _si se necesita; . 

pero de n1anera que nunca haya mas de 
dos ni n1enos de uno en plaza. · 

1 . 
1 

.i 
t 

· - 21 • ... Cuan<lo un ca~allo tenga tripas 
colga1ulo de un n1odo repugnante al pú

~blico, . se retirará el picaclor que lo mon-
. :te al patio para can1biarlo. . , 
· . · .22. . Los .picadores de reserva no po
. ~d1·án estar.. entre barreras ni en el. calle. . .. ....:. ' . . . . 

. ,\ 
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jon~ sino. ll la salicla ele las ciia{lras ··pa·ra · 
cilanclo le.~ _ corresponda n1ont~~ · ·_ >: ·-, 

.·· · 23. · Ca{la. picador · lltuner.arYi· en· el 
borren trasero tres sillas ~ para qt~c te.:. 
nicnc1o arreglados los estribos no se·' -~n~ 
. ' . 

' ) 

!relenga al n1ontar en la cuadra' sirviéi1~ 
dose · cada uno ele las que le estén desjg. -~ 

·nadas. 
24. El · picador que Jlierda su caba~ 

; llo se retirará por el callcjon y nuncá 
' -;,._; ~-. ¡)or -n1edio -dc- la- plaza. -- - ---··· ___ ·· _ ___ - :_.·--~-

.. · ..... 

r 
. ' l' 

;· ~ - '· ~ 
: .. - : .. ; . . ~ · -~ CAPITULO 111. , 

·. ~ . · . . ' f. ·:· ~ De los lidiadores á pie. , 

'·· ' .• 

. ' .· 

• 

· · , 25. No se permitirá célpear los toros 
·anienlras se eslen picando,, á menos <1ne 
·:la Autoridad Jo flCrmira, ni ta n1poco re- · 
cortarlos, ·á no ser que el . peligro de al
·gun lidiador lo exija. · , -: ~ - ' : > · 
·: -: 26~ · Los · prin1eros espaclas ·cuidarán 
de <jue·en la plaza haya constantemente 

. ~ 

. .. 



-,~ 

_. _. _ . dos'J _ i c~dores, y · dí; que pai~a. asistír. á 
-~ .·.·· · . estos lc~"acón1pañe an solo .lidiador qu e 

. . debe , ir sicn1pre ni-qy inmediato, . p.~ro 
~~- · ··: sin permitir que le tienda el . capote . al 

loro cuando arranque para el picador y 
. . . ... . ~la~ta que concluya Ia suerte ó toque al 
·· . " · .~a.ba.llo; . .debiendo pcrrnanecer" los · dc

:n1as lidiadores á larga · disthncia . y . ele 
· .n1odo que no· distraigan á los toros du~-

_rante_ la suerte .de picar. .' . ·. , . 
· 27. Cuidarán a<lernas de q:ue á la. sa
Ii4_~_!_1el_tor~~ no haya--á 1a-·deréclia-a_er- '~ 

L--.. - .- ,-. - ·':'to- ril incr • o--a-1-gutto d~c Ja cuadrilla· . . 

' . 
1 

· · · · ·que pueda- viciar· la: salid a.· de" aquel. --
G .. '. · 28. · ran1hic1). CUi<larán de que ~l po-
~ncr . las· banderillas se ollscrve el órden 
.(le antigüedacl ó n1é.rjlo cstahlccido' sin 

· .pcranitir q.ue . el. segundo de . la pareja 
que esté ele turno .~sc anticipe al priine- · 

· ,ro,_ esccplo· en el caso de que este haya. 
_hecho una. salida falsa. .. . . ~ . ¿, ,_t·:· 1 ~ ~ ~· ¡~· ~:~~~ < 

.. : ;. ' ' 

•....-'!IP"n + "" • .1 a caz+ u • ~A se,z. 
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;~ . 29. . Tainpoco pcrn1ilirún que se u-
.. sen hanclerillas de. fuego n1ientras·Ia Au-
; toridad qu'e\ presida no lo ·· ordene. on-. 

' ... 

r f . . deando un ¡)a(n1elo enca·rnaclo.··. 
( .: .· .30. · "En los 'actos ele· 1nala r los . toros 

··'\'\ j ·. ~e cumplirá lo riri:~ci<lo en los carteles 
. ··· :~ ,~ i . _ . ·.de anuncios sin pcr1ililirse· can1hios lle . 

,¡. . 

t 
1 • 

( .;. ·. 

. ' 

', . • • 

.· 

. .turnó· entre los espadas, ' ni ,pedir estos 
autorizacion para que 1nalc -ningun o-

. tro lidiador, ni n1enos persona a~cna A. ··--
.1~1:- · cuadrilla. · · .... ·. -

. . .. .. . •' . \ . . .· ·. 

. ':':, .. CAPITtttO-fV~~. -----
. , '.. Dl~posicioues: generales;· . 

,. 3:1 .. · Las \corridas priticipiarán in·cci:· 
,. san1ente á la hora- que anuncie el cartel. · 
· · •. ·: · 32. Desde q~1e se abra-la. plaza hasta 

que muera el últirno. toro no· se pcrnli.-
.' _tirá pern1anecer en._ el redondel, chiq.uc- · _. 
: ,ro y cuadras á otras· personas que las 

JlJlC corr~snonclcn . á la. cuadrilla ó sean; 
.. 

· ~ 

. . . . · -· .• .. ,.q .. ,,....l '"· --:· r-..-v ··11 :,._, -:...., . u-:"J...-- ; coca uc;:; Pif r ""·, , 
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. n:c¿csa-ria~ - p~ara' . el . servicio· ~ las i.ciiáles 
dchcr:An colocarse · sien1pi·e 'de. n1aiiera 
·qtie no .. 'éstorbcn la visra . al público~- : · . ~ · · 

· .33·. Se · prohibe arrojar á · 1a plaza 
·:ol_>jc-los ~que n1oleslen ó perjudiqu'en á 

·. 'Jos ·ocupados en ella ó al piso de la 
1nisma. · · ·· ·: ..... · · . :: -. .- .. ! '.; :~ . .. .. . 

· f .• ._. · 36. . Se p1·ol1ibe picar. con palos, gar
·rochas, hanclerillas &c. á los loros cuan-

.· ..... ~ do salten al foso. · · ! • · · · · · · 

.. · 35, Ninguna persona debe con_sic_Ie_ .. _ _ 
_ __.....,... _ _ ---rarse··aúroriiáda-pai·a«>fel1éler7~- otra ha· 

. . . 

/ · 
I ,. 

I 

• 

j re es o a guno ni para ocupar sitio_ . 
_q1.1e no le pertenezca·. · · · · · 

. -3·: 36. ·· El público no tenclr~ derecho á 
. . ·éxijit· n1as to·r.os que los ofrecidos en el 

-cartel, ni á que salga vivo clel reclonclel 
· ·toro que .cu él_ entre~-
. --::_- ·37. Los conlra,:entores á cualquiera 

• ,·de las pr<'ce<lentcs clisposiciones serún 
-~-\stigaclos segun el caso lo ~xija {1 juicio 
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de la Atitorid· ,_aplicando las penas dcs-
pues <le. concluida l_a f uncion y_ c,·Ha1:1do 
que ni~gt na falta quede in1p~ne. . .. ~~-: .. 

Vitoria 31 de Julio de 1.855. . :::~T - · 
-. , .. . 

. . . . : . : ' . 
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ncisciJ Juan ele Ayall~~ 

; ..... . . . 

;. 

. . . · - \ . ' .. . 
---

'• : • '" • . r ' : 

. . ' 
'H; 

. . . .. 
• • • •• _.. • • ~ •• • J • 

. ;¿ 
-~ '. ' . 

. : .• - · 1. . ·: ; ' ; ·' . . "-::- "· - ' .. · ... .. 

. . ' .. . 

. ;· . ; ·:. . . - .· ·-. .... 
· / 

... · .... . . . , ; · . -; . . ... . . : ¡ 

. ' . .· . . ; · .: : .. .. ... • 1 6 i ,· e · - , . . ..... .. • • ~ r • ~ 

.. . • 
: ...... : ..... ....:~~ ....... ... . .·~ 


